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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

LISTADO DE ESTADO 

 

Estado No. 075 

 
Fecha: 05 de agosto de 

2015   

 
 

 

RADICADO 

 

 

CLASE DE PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

 

DEMANDADO 

 

 

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN 

 

 

FECHA AUTO 

 

 

CUAD. 

 
 
 

20001 33 33 006 

2012 00010 

 

 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

 

 

IRMA ANTELIZ 

SANTIAGO 

 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, 

LA NACIÓN/MINEDUCACIÓN –

F.N.P.S.M. (LLAMADA EN 

GARANTÍA) MUNICIPIO AGUACHICA 

(LLAMADO EN GARANTÍA) 

FIDUPREVISORA (LLAMADO EN 

GARANTÍA) 

 

 

AUTO FIJA NUEVA FECHA PARA 

AUDIENCIA INICIAL 

(17/SEPTIEMBRE 2015/03:00 

P.M.) 

  

 

 

04/08/2015 

 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2013 00172 

 

EJECUTIVO 

 

ERNESTO ANTONIO 

ALTAHONA 

 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN ADICIONAL 

DEL CRÉDITO Y ENTREGA DE 

DEPÓSITOS 

 

  

04/08/2015 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2013 00175 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 

LUCAS FRANCISCO 

GUERRA MESTRE 

 

U.G.P.P. 

 

ORDENA COPIAS 

  

04/08/2015 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2013 00176 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

ADRIANA LUCIA 

SERRATO VALLE Y 

OTROS 

 

LA NACIÓN/FISCALÍA GENERAL  

 

SE NIEGA ADICION DE SENTENCIA 

  

04/08/2015 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2013 00177 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

SANTANDER MEJÍA 

ARAUJO Y OTROS 

 

 

LA NACIÓN/MINDEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL, FISCALÍA GENERAL Y 

RAMA JUDICIAL 

 

 

DECIDE CONCESIÓN Y 

DESISTIMIENTO DE RECURSOS 

  

04/08/2015 

 

 

1 
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20001 33 33 006 

2014 00351 

 

EJECUTIVO 

 

LAUREANO MENDOZA 

HINOJOSA 

 

MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ 

 

AUTO FIJA NUEVA FECHA PARA 

AUDIENCIA INICIAL 

(24/SEPTIEMBRE 2015/03:00 

P.M.) 

 

  

04/08/2015 

 

 

1 

 
 

20001 33 33 006 

2014 00366 

 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

 

ALBERTO PABA 

MADRID Y OTROS 

 

LA NACION/MINTRANSPORTE, 

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA (ANI), 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

(INVIAS S.A.) Y YUMA 

CONCESIONARIA S.A. 

 

 

CITACIÓN DE LLAMADOS EN 

GARANTÍA 

  

 

04/08/2015 

 

 

 

1 

 
 

20001 33 33 006 

2014 00366 

 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

 

ALBERTO PABA 

MADRID Y OTROS 

 

LA NACION/MINTRANSPORTE, 

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA (ANI), 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

(INVIAS S.A.) Y YUMA 

CONCESIONARIA S.A. 

 

 

DESVINCULA COMO DEMANDADO 

A INVIAS Y NIEGA INTEGRACIÓN 

LITISCONSORCIO FACULTATIVO 

  

 

04/08/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2014 00379 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 

LINA MARIA 

PEÑARANDA 

MARQUEZ 

 

 

E.S.E. HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LOPEZ 

 

CITACIÓN DE LLAMADOS EN 

GARANTÍA 

  

04/08/2015 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2015 00098 

 

EJECUTIVO 

 

FABIAN ALBERTO 

JIMENEZ VEGA 

 

 

 

LA NACIÓN/FISCALÍA GENERAL 

 

MEDIDA CAUTELAR 

  

04/08/2015 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2015 00292 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

ENILFA RAMIREZ 

PEREZ 

 

 

 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 

SE ADMITE DEMANDA 

  

04/08/2015 

 

 

1 

 

PROCESOS – SISTEMA ESCRITURAL 

 
20001 33 31 006 

2011 00314 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 

BERTHA CECILIA 

TORRES ALVEAR 

 

LA NACIÓN/MINEDUCACIÓN – 

F.N.P.S.M. 

 

ORDENA COPIAS 

  

03/08/2015 

 

 

1 
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PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE PUBLICA  EL PRESENTE ESTADO EN  LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EN LA 

FECHA 05 DE AGOSTO DE 2015 

 

ELSIE RODRÍGUEZ MONTAÑO 

SECRETARIA 


